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Revisada la actuación, observa el Despacho que el apoderado principal de la parte 

actora dentro del proceso de la referencia, doctor Héctor Eduardo Táutiva Cintura, 

presentó memorial por medio del cual solicita que se reconsidere la decisión 

adoptada en desarrollo de la audiencia inicial que tuvo lugar el 08 de noviembre de 

2021, en la etapa de saneamiento del proceso, consistente en declarar la nulidad 

de lo actuado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda, así como 

tener por notificada a la demandada por conducta concluyente a partir de dicha 

fecha;  habida cuenta que se verificó que no se había efectuado en legal forma a la 

entidad demandada.  

 

En igual sentido, se evidencia que el citado apoderado señaló que no pudo asistir a  

la audiencia en que se tomó la decisión que cuestiona, teniendo en cuenta que se 

encontraba atendiendo otra diligencia y que por tal motivo, confirió poder a otro 

profesional del derecho para que asistiera, como efectivamente aconteció, habiendo 

asistido el doctor David Eduardo Táutiva Castro. 

 

En vista de lo anterior y, habiéndose adoptado la decisión en audiencia, (con la 

cual estuvo de acuerdo el representante del Ministerio Público delegado a 
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este Despacho) y, habiendo en consecuencia sido notificada en estratos, como 

correspondía; esta sede judicial considera que, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 302 del Código General del Proceso, la solicitud de reconsideración se torna 

extemporánea, pues la inconformidad ha debido ser invocada en la respectiva 

diligencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de reconsideración de la decisión adoptada en 

la diligencia del 08 de noviembre de 2021, de conformidad con la parte motiva de 

esta decisión. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, ingrese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ        

 

 

 
MV 
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eduardinitautivini@yahoo.com  
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Noficaciones.Bogota@mindefensa.gov.co 
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